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La suscrita diputada Ana Fernanda Hernández Sanmiguel, integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de esta LXIV Legislatura del

H. Congreso del Estado de Jalisco, en uso de las facultades que me confieren

los artículos 28 fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así

como los artículos27 párrafo 1, fracción l; y los artículos 135 fracción I y 138

cle la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, me permito
"d

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguientepftic;iativa

de Decreto que tiene por objeto reformar las fracciones LXXXIll, LXXXV y

LXXXV¡, así como adicionar las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5

del Código Urbano para el Estado de Jalisco; y adicionar un Capítulo lV "Del

Reagrupamiento de Predios", conformado por los artículos 205 bis, 205 ter'

205 quater,2OS quinquies,205 sexies y 205 septies, al Título Séptimo del

mismo ordenamientoå de conformidad con la siguiente:
f

ËXPOSICION DE MOTIVOS

La manera como las autoridades metropolitanas y municipales en el Área

Metropolitana de Guadalajara (AMG) han gestionado el ordenamiento del

territorio ha tenido efectos negativos como son la fragmentacion del entorno

urbano y la subutilización de los servicios e infraestructura intra-urbanos

existentes. Existe evidencia que tales efectos son el resultado de un fenómeno

propio de grandes urbes: la expansión urbatra.
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La presente iniciativa tiene por objeto dotar a los gobiernos municipales con

una herramienta de gestión de suelo urbano que permita a dichas autoridades,

a partir de su implementación, contrarrestar los efectos negativos que la

expansión urbana ha generado en las ciudades del Estado de Jalisco,

considerando una visión de largo plazo (ano 2042) enfocada en un modelo de

ciudades Cerlanas, conectadas, Compactas, equitativas y resilientes (3C+R)'

Se argumentará de qué manera esta herramienta contribuye a restar los

efectos que las externalidades negativas del fenómeno de expansiÓn urbana

tienen sobre la calidad de vida de los habitantes del área metropolitana, y su

contribución a la autoridad para reducir los costos que le implica dotar de

infraestructura y equipamiento a los centros de población. Finalmente, se

abordará la manera como este instrumento permite un aprovechamiento

óptimo del suelo urbano y su contribución en la dotaciÓn de vivienda social y

combate a la especulación inmobiliaria.

Expansión urbana en el Área Metropolitana de Guadalajara

evidencia, tendencia Y efectos'

Las ciudades en el mundo ocupan aproximadamente el tres por ciento del

territorio global; sin embargo, generan el setenta por ciento de la riqueza

mundial, representan el sesenta por ciento del consumo de energía, emiten el

setenta por ciento de gases invernadero y son responsables del setenta por

ciento de la generación de residuos.l Hoy, la mitad de la población mundialvive

en las ciudades, y parc el año 2030, cerca del sesenta por ciento vivirá en

zonas urbanas. Las ciudades de México siguen la misma tendencia: en 2010,
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el setenta y dos por ciento de los mexicanos vivían en asentamientos urbanos,2

y de acuerdo con proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO)

para el año 2030, esta cifra se ubicará en ochenta y tres por ciento'3

En esta tendencia observamos un fenómeno en particular: la expansión de las

ciudades en nuestro país avanzo a una tasa superior respecto del crecimiento

de la población. Se estima que mientras Ia población de las zonas urbanas a

nivel nacional se duplicó entre'1980 y 2010, en el mismo período la extensión

de las ciudades se incrementó en promedio 10 veces (SEDESOL,2012. 147).

En el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG),4 La superficie del espac¡o

construido se duplicó en un periodo de 25 años con urla tasa promedio anual

de 2.g% anual (IMEPLAN ,2015), superior a la tasa de crecimiento anual de la

población en el mismo periodo de análisis (1990-2015) de 1.9%. La superficie

construida pasó de 31,071 Ha en 1990 a 61,820 Ha en 2015 (Mapa 1)'
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2 El 71,6% de la población vivía en 383 ciudades de más de 15 mil habitantes: SEDESOL. (201?-). L.aexpansion oe

las ciudades 1gB0 - 2010' Recuperado de:

3 CONapO. (2011), proyecciones de la Población de México 2005-2050, en base a INEGI (2005): ll Conteo de

población y Vivienda, 2005. INEGI (2010): Xlll Censo General de Población y Vivienda, 2010.

a El Área trletropolitana de Guadalajara (AMG) se conforma por I municipios: Guadalajara, lxtlahuacán de los

l\¡embrillos, Juanacaflán, El salto, Tlajomutco de Zúñiga, san Pedro Tlaquepaque, Tonalá, zapopan y Zapotlanejo.
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IMEPLAN,20l5

El estudio realizado por el IMEPLAN (2015)5 estima que en el año 2045' el

AMG habrá incrementado su superficie urbana a 105,253 Ha de construcción,

esto es 600 Ha menos de espacio construido que la ciudad de México en su

área urbana en el año 2000.

Ëste fenómeno por el cual ia tasa de crecimiento de la población se ve

Superacla por la velocidad en la que la tierra Se convieñe en usos no agrícolas

o no naturales ha sido ampliamente estudiado en las últimas décadas

conociéndose como fenómeno de expansión urbana, ciudad dispersa o difusa,

dual, extendida, entre otras.6 Este fenómeno Se observa en el AMG y ha sido

documentado plenamente por el lnstituto de Planeación y Gestión de

Desarrollo en el plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano.T Los efectos

del fenómeno cle expansión urbana en la ciudad son los siguientes:

5 llt¡EpLAN. lzols¡. Área Metropolitai'ta de Guadalajara. Expansion |Jrbana, análisis y prospectiva: 19/0 - 2045'

Consultado de I riin:/i i¡r-t ;¡ ìl tt: x;

6El Lìncolnlnsituteof Landpolicyllevóacaboen 2ol2unestudìocomparativoentrel20ciudadesduranteel periodo

de 1gg0 - 2000 utìllzando diferentes métricas de cornparativa y evaluación, con el objetivo de caracterizar eì ferrómeno

de expansión urbana. Fuede consultarse erl:

y:¿w.ll¿.ijn.ç.,.pltli.tl-ç1.-ç-çl-t/ç-çijlç-eL:1.ç:J:iìlí;l.l.Li¿:ì::!,ilþ-i].ll:.ç¡Xp¡ÌLl..s-j,qnlçliS*l-Alil,-¿llfìX

T IMEpLAN basa su estudio del fenómeno de expansión urbana en el AMG en la publicación "Atlas de expansión

urbana (2012)" desarrollada por el doctor shlomo Angel. Para una mejor comprensión de este estudto que se basa en
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ítulo lV "Del Reagrupamiento de Predi Àþ
por SA u OS

quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205 sep

1.2 Externalidades asoc¡adas a los efectos del fenómeno de expansion

urbana.

Fragmentación y subutilización son quizás los dos efectos asoÇiados al

fenómeno de expansión urbana con mayores externalidades negativas: la

fragmentación del entorno urbano es la discontinuidad del espacio construiclo

y de la dotación de equipamientos y servicios por parte de las autoridades

locales parala población al encontrarse ante vacíos entre el espacio Çonstruido

y lo rural; en contraste, tenemos la subutilización de los equipamientos y

servicios existentes en espacios intra-urbanos consolidados por la

relocalización de espacios de vivienda.

Los costos de provisión de servicios y equipamientos aumentan

exponencialmente a medida que las distancias se incrementan: mientras más

alejadas se encuentren las viviendas de los centros de trabajo o educativos,

mayores serán las distancias y los costos de los recorridos diarios de los

habitantes de las ciudades, lo que se traduce no sólo en más tráfico y mayor

contaminación ocasionada por la movilizacién de una gran cantidad de

vehículos motorizados, sino tambien en una de las peores experiencias (en

términos econÓmicos y psicológicos) de traslado rutinario casa-trabajo en el

mundo.B En la publicación México Compacto, /as condiciones para la

I txn¡i r r s lct lt,'i lis -tj¿L l¡1. ¡sp x

8 Cámara de Senadores . (2014). México Compacto, las condir:iones para la densificación urbana inteligente en

Móxìco. 
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densificacion urbana intetigente en México editada en conjunto por el Senaclo

de la República, la fundación IDEA (implementación, diseño, evaluación y

análisis de políticas públicas) y SIMO (sistemas de inteligencia en mercados y

opinión), señalan que las externalidades del fenómeno de expansión urbana

descontrolada genera fracturas en la cohesión social, daños ecológicos e

inrnovilidad en las grandes ciudades; volviéndolas vulnerables a fenómenos

como el cambio climático y a circunstancias de irnpacto social como

desigualdad y segregación, que se manifiestan también en términos de

d istribución territorial,

1.2.1 Subutilizacion.

La relocalizacion de espacios de vivienda en el AMG entre 1990 y 2O15 ha

tenido como efecto que el municipio de Guadalaiara perdiera el 1B% de su

densidad poblacional y ei 11.5% de su población. Hablamos de una

subutilización del equipamiento e infraestructura por el abandono nocturno del

centro rnetropolitano. es decir, como consecuencia del cambio de uso de suelo

habitacional a uso comercial y de servicios,e En contraste, tenemos el

aprovechamiento de estos equipamientos y servicios en las horas del día por

la poblacion flotante. De acuerdo con el estudio Expansion urbana- Anàlisis y

prospectiva 1970 * 2045 (IMEPLAN, 2015), la población flotante en el centro

metropolitano hace uso de los servicios del municipio como son seguridad,

pavimentación, alumbrado o recolección de basura, que sin embargo son sólo

financiaclos por quienes actualmente vivetr en el municipio (con evidentes

costos para la autoridad local). Se estima un número de población flotante (con

fines de trabajo y estudio principalmente) casi idéntica a la de la población

residente; un millÓn 120 mil personas.
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La expansión de la ciudad genera la necesidad más traslados, tanto de

residentes como de la población flotante. Ën el AMG, la proporción de viajes

sigue la siguiente jerarquía:

Transporle público Ø6%);

Veh ículo particular (33%);

A pie (13%);

Bicicleta (3%).10

ill incremento del parque vehicular corrobora esta necesidad: durante el

periodo de 1gg0 a 2014 el aumento de los vehículos privados en el AMG se

incrementó más de 300% pasando de 328 mil a un millón 329 mil al final del

periodo (IMEPLAN , 2015:56). El análisis de traslado origen - destino de los

vehículos revela que los munic¡pios del AIVIG son orígenes siendo Guadalajara

y Zapopan los destinos (por motivos de trabrajo principalmente), lo que confirma

el fenómeno de pobtacian flotante (IMEPLAN, 2015: 55)'

Ël incremento del parque vehicular y el uso intensivo de los vehículos

rnotorizados son responsables de diversas externalidades negativas asociadas

con la salud física y PsicolÓgica:

Son los responsables del 43% de las emisiones de gases de efecto

invernadero (de contaminantes atmosféricos monóxido de carbono y dióxido

de nitrógeno) y causa de infecciones agudas de las vías respiratorias en niños

rnenores a cinco años (Ramírez Sánchez, Hermes Ulises, Andrade Garcia,

María Dolores, et. al. 2006).11

10 Centro Mario Molina, (2018). Anátisis integral sobre la sustentabilÌdarl urbana en el Area Metropolitana de

ll es ullr c¡Èfflljvg.--s¡1¿¡ cls[¡i¡¡-:¡Z8-.i-i1,]?! f
11 Ramírez Sánchez, Hermes Ulises, Andrade García, ltlaría Dolores, t,.t. al. (200ò) Contam¡nantes atmosfericos y

su correlacion con infecciones agTuda.s de las vias resp¡ratcrias en ntäos de Guadalaiara, Jalisco. Salud Pública Me x'
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Han generado un incremento en los tiempos de recorrido de hasta tres horas

por traslado (Jalisco como vamos, 2016).12 En 2018 se verifico una velocidad

promedio de desplazamiento de vehículos en eIAMG cle 23.5 Km/h contra24'6

Km/h verificado desde 2014'13

1.2.2 Fragmentacion

Ël IMEPLAN realizó un estudio para identificar el potencial de desarrollo urbancr

basadc en los vacíos intra-urbanos identificados entre el anillo periférico y el

centro, El resultado arrojo un potencial para desarrollo urbano de 5,988 Ha

(equivalente al g.68% de la super-ficie actual cje la mancha urbana) las cuales

cuentan con cobertura de servicios, equipamiento y conectividad de transporte

(IMEPLAN ,2015:94). Estas áreas se encuentran especulando el valor futuro

de sus predios respecto al valor actual. lo cual tiene como consecuencia un

encarecimiento del precio del suelo que <jificulta la asequibilidad de vivienda de

interés soc¡al por parte cje grupos rnenos favorecidos económicamente' Se

estima un rezago habitacional en el AMG de 11% (POTMET,2010: 216)

considerando hacinamiento y cléficit de espacios físicos, lo que contrasta con

la superficie de espacio vacío intra-urbano.la

Es irnportante considerar además el déficit de espacio público recreativo el cual

presta importantes servicios ambientales a la cir¡dad. De acuerclo a un estudio

Vol.48, No.5, Cuernavaca sep./oct. Recuperado de
iir.)0005!ìct ¡ irJ,',!ì i)O ll6- iJô3

12.JuliscuConloVamos. (2016). ¿Cono.nos\/ernoslastapatíos?,Soencuestadepercepciónciudadanasobre
calidad de vida 20.1 6. Jalisco, México: Observetorio Cii.rdadano de Calidad de Vida: Jalisco CÓmo Vamos

13 t'/lDE. (20181. Vetacidad prontedio de desplazamiento d:> los vehículos rle n'¡otor en et Área Metropolitana de

o1,. I Ìi\ , tr:
G u adal ajara. RecuPerado de

14 De acuerdo con el llEi, entre 2020 y 2025 se tendrán que construir 171 mìi vìviendas, y entre 2025 y 2030 151

mil, advirtiendo que qL¡izás estas proyecciones se queden cortas respecto a sus proyeccìones para el quinquenio

2005 - 2010. E! documento puede consultarse en:
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realizado por el lnstituto de lnformación Territorial del Estado de Jalisco (l|TEJ),

donde se analizó la distribución de las áreas verdes y la vegetación en la ciudad

a parlir de imágenes satelitales SPOT 5 de 2009 del lNEG|, se encontró que el

34% de los habitantes de Guadalajara viven en zonas críticas o de carencias

severas de vegetación de 4 m2 de áreas verdes por habitante, cifra muy por

debajo de los gm2 recornendados por la Organización Mundial de la Salud

(OMS).15 Por otro laclo, se ha estima<Jo que el costo de introducción de

servicios públicos, una vez que se han consolidado los asentamientos

humanos que no fueron planeados , es 2.7 veces mayor. 16

Elfenómeno de expansión urbana supone altos costos sociales, económicos y

ambientales para los gobiernos locales quienes tienen a su cargo la

encomienda del ordenanliento del territorio y la gestión urbana, así como para

los cirrdadanos que habitan el área metropolitana. Así entonces, el problema

priblico puede expresarse de la siguiente manera:

Problema público:

"La expansion urbana en el AMG ha fragmentado el entorno urbano y

propiciado ta subutitización del suelo intra-urbano existentes, generando vacios

al interior de la ciudad desde donde se promueve la especulacion que incide

en el valcr del suelo y attos cosfos para la autoridad en la atencion de las

externalidades negativas ambientales, de movilidad y cohesion social;

deteriorando la calidad de vida de sus habitantes quienes buscan su desarrollo

en puntos cada vez méts distanfes del centro de la metrctpoli."

1s lnstituto de lnformación Estadística y Geofráfica, Jallsco. Consultado de: l-üt¿/,'sì-krl,ii¡.it-çi.rçt.l¿,lil¡4çìltii-q-\aÍ¿L!j.9¡ll
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lniciati,¿a de Decreto que reforma las fracciones LXXX|ll, LXXXV y LXXXV|, asícomo adicionar

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Código

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de Predio

bis, 205 ter, 205 quater, 205 qrrinquies, 205 sexies y 205

ordenamiento.

ra el Ëstado de Jalisco; Y

por osa cu os

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESO

se

il El Reagrupam¡ento de Predios como lnstrumento de Gestión de

Suelo Urbano y su contribución a un nuevo modelo de ciudades.

l-a planificación urbana es elproceso de toma de decisiones sobre elterritoriol/

(en relación a los usos, destinos, densidades, límites, etc.) que llevan a cabo

las administraciones municipales en el país.18 La administración sobre la

planificación urbana es la gestión del suelo urbano para lo cual la autoridad se

vale cie una serie de herramientas. En el Código Urbario para el Ëstado de

Jalisco se enuncian una serie de instrumentos como son las áreas de cesión

para destinos, las transferencias de derechos de desarrollo urbano o la

zonificación. El Reagrupamiento de Predios (REAPRE)1e es un instrumento

que se suma a las herram¡entas con las que cuentan los municipios para llevar

a cabo la gestión del territorio,

Considerando la visión para el desarrollo territorial de las cit.ldades en el

Estado, esto eS, un rnodelo de ciudades cercanas, conectacjas, Cornpactas,

equitativas y resilientes (3C+E"+R),20 el reagrupamiento de predios cobra

relevancia por su capac¡dad para vincular otros instrumentos de gestión y la

participación de los propietarios en el proceso de planeación'

17 Diugo Andrés Arcia, Juan Felipe Pinilia, lVaría Juliana Rojas, Saivador Herrera Morrtes y Tania Romero L"Ópez.

(2022). lnstrumentos de ge-'stión de suelo para el desarrollo urbanc: el caso clel reagtupamiento parcelario en el Área

lVetropolitana de Guadaìajara, México. BlD. Pp. 1'4.

18 Se establecen las facultades de los municìpios para la pianeación del desarrollo urbano en el artículo 115, fracciÓn

V, de la Constiiucìón Política de los Ësiados Unidcs N¡lexicanos.

19 
N<., e, sino hasia finales de 2016 que la figura del REAPRË se incorpora como una herramienta de gestiÓn de suelo

con ia enirada en vigor de la Ley General de Asentamientos l-lurnanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

(artículo 86). Nos releriremos al instrumento como reagrupamìetrto de predìos en contraste cotr el reagrupamiento

parcelario ãqru r. refiere la LGAHOïDU dada la connotación que el concepto parcelario hace de los polígoncls bajo

el régimen agrario y que no corresponden al régimen de propìedad intra-urbana.

20 Esta visión se estableció formalmente con la emisión del primer instrumento de planeación lerritorial metropolitano

para el Área Metropolitana de Guadalajara, el POTMeten 2016. Con la actualización del instrumento en2024,seda
äontinuidad al mismo modelo de desariolìo territorial l¡asado en una estructura policéntrica cJel tr:rritorio El

fil
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lniciativa de Decreto que refnrma lasfracciones LXXX|ll, LXXXVy LXXXVI, asícomo adicionar

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII ai artículo 5 del Código

adicionar un Capíttrio lV "Del Reagrupamiento de Predio

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205

ordenamiento.

ra el Estado de Jalisco; Y

por os art cu OS

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRESO

Como demuestran otros ejemplos internacionales,2l el reagrupamiento de

predios puede alcanzar dir,¡ersos objetivos:

l. Agrupar los predios de diferentes propietarios en una determinada áreapara que sean

desarrollados de forma conjunta y coordinada;

ll. Gar"antizar el clesarrt¡llo de áreas de cesión para destino necesarias para ejecutat

acciones urbanísticas de creclmiento, mejoramiento y renc¡vación urbana;

lll Facilitar la financiac;ión de las obras cle irifraestructura y equipamiento requeridas con

cai"go al aun¡ento ciel valor del suelo producto de las decisiones de ordenamiento

territorial;

lV. Generar una mejor distribución y aprovechamiento del suelo para garantizar urì reparto

equitativo de cargas y beneficios urbanísticos;

V. Garantizar la vinculación de los propietarios a través de figuras de concertaciÓn y

administración;

Vl. Potencializar y capturar el aumento del valor del suelo que se deriva de usos más

rentables y mejores aprovechamientos;

Vll, Ser un iirstrumentc eue pernriia las gestiones de suelo para liberar derechos de vía,

generar espacios para el desarrollo de equipamientr.rs y espacios púbiicos, fonlentar el

ãprovechamiento e integración de vacÍos iniraurbanos V generar áreas para el desarrollo

de vivienda social.

Considerando las bondades del instrurnento, en 2019 el Banco lnteramericano

de Desarrollo realizó un ejercicio de cooperación técnica con el lnstituto

Metropolitano cie Planeación (IMEPLAN) para la elaborar un pilotaje del

instrumento en un polígono específico de la ciudacj y elaborar a partir de este

ejercicio una serie de recomendaciones de carácter iegal, institucional y técnico

para su irnplementaciÓn en el AMG.

21 Es utilizada la lrerramienta pqr ¡aíses conro äspaña, A,.Lstralia o Incli¿r; siendo ios casos latinoamerÍcanos más

¡epresentaiivos los de Ëouador, Colornbia y Brasil. Para una cornprensión extendìda del modelo en otras latitucles se

puede revisar el trabâjc desarrollado por lVìartirn O, Smolka para el Lincolrt lnstitute of Land Poiicy

b. Smolfa, Martim.2013. lmplementación de la recuperación de plusvalías en Amórica Latina: Políticas c

lnstrumentos para el Desarrollo Urbano. Lincoln lntitute of Land Policy' Disponibte en: cllíome-

erxt4nsion://efaiànbm nnnibpcajpcalclef irrdmkaj/https://wv'rw.lincolninst.edu/app/uploads/legacy-
files/pubfìles/inrplementacion-recupcracion-de-plusvalias-full-.-0 p'Jf
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lniciativa de Decreto que reforma lasfracciones LXXXlll, LXXXVy LXXXVI, asícomo adicionar

lasfraccionesLXXXVllyLXXXVlllalartículo5delCódigohttffiÊR
adicionar un Capítulo l\/ "Del Reagrupamiento de ereOio$þpgqflg

his, 205 ter, 205 quater, ?.05 quinquies, 205 sexies y 205 septies,

por los artículos 205

U Septimo del mtsmo

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEeRETA.RiA
DEL EONGRESO

ordenamiento

El proyecto de pilotaje se desarrolló para el polígono ubicado en la zona

industrial de Agua Azul, en el municipio de Guaclalaiara. La caracterización del

sitio y lo que emergió de dicho ejercicio no solo es una propuesta urbanística

de reconfiguración y localización de espacios, equipamientos e infraestructura;

se trata de un proceso de gestión social que involucra a los dueños de los

predios, la determinación de las cargas (costos) y beneficios del proyecto y su

distribución en la lógica de capturar la plusvalía que podría generarse de

efectivamenfe implemer'ìtar el proyecto. La propuesta puede consultarse en la

pubiicaciön cle la consultoría.2? El pilotaje nos permite visualizar y entender

mejor algunos de los objetivos de! instrumento:
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2?-Arcia, Diego Anclreset ol, (202?).lnstrumentos de gestión del suelo para el desarrollo urbano: El

c¡rso del reagruparniento parcelaric en el Área N4etropolitana de Guadalajara, México. BlD. Dispr:nible
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lniciativa de Decreto que refornra las fracciones LXXXill, LXXXV y LXXXVI, así como adicionar

lasfraccionesLXXXVllyLXXXVillalartículo5delCócligohütffim

;X':iffi "ï:;Tfi :îJ;ffi å::iï::,H::::J;1H{Ë8HP'Whq#"iî#HHrffi -ordenamiento

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnln
DEL CONGRESO fi,T"\'1íTì:;l:í

liü1.1,]t1.ji:i;1'tlt\.1'1;:ii:1t",r:.iit::,fii:i:z-(t",]¡jl,,ì>,t-lt..lit'tsl;,ll i1i.il,:1.1.}

{,}l::'sl:}L}**

3 Localización del polígono cle actuación.

El pilotaje se formuló para una zcrna urbaira donde existe una alta probabilidad

de desplazamiento de personas a estaciones de transporle (el radio

recomendado por organismos irrternacionales es de 500 a mil nretros, lo que

representan 10 minutos de caminata aproximadamente), ya que se localiza

cerca de clos vías irnportantes, una de las cuales cuenta con un sistema de

transpode BRT (Mi Macro Calzada). Es aclenrás una z*ona cercana al Centro
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lniciativa de Decreto que reforrna las fracciones LXXX|il, LXXXV y LXXXVI, asícorno aciicionar

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Código

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento cle Predio

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205

ordenamiento.

ra el Ëstado de Jalisco; y

por osa cu

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
ÞEL GONGRESO

co

con poco uso habitacional y una carencia total de espacios públicos, pero

consolidada en términos de infraestructura y equipamientos que pueden

considerarse subutilizados. El instrumento de reagrupamiento de predios

contribuye en este caso a una estrategia de Desarrollo Orientado alTransporte

(DOT), cuya metodología es Llna planificación urbana orientada a la visión de

ciudad 3C+Ë+R, concentrando el desarrollo de vivienda, comercio y servicios

en torno a puntos que facilitan el acceso a un s¡stema de transporte masivo V

¡¡rticulado. El moclelo contribuye a combatir las externalidades negativas del

fenómeno de expansión urbana, como lo son la contaminación por un uso

excesivo del automóvil y el tráfico derivado de dicho uso.

o Reconfiguración de los pred¡os iniciales y el principio de

Proteccion y progresividad del Espacio Publica.

En su tratarniento cotro una unidad, los predios pueden desarrollarse de

manera coordinad a garanlizando el desarrollo de las áreas cJe cesión para

dctar al polígono de actuación cJe equipanrientos e infraestructura necesaria

acorde al proyecto. En el pilotaje se presenta una propuesta urbanística clue, a

parlir de la reconfiguración, eS capaz de generar nuevas áreas públicas,

incluyendo parques (estos espacios públicos que pueden verse algunos en

verde representan el 65 por ciento del proyecto). El principio de Proteccictn y

progresividad del espacio pubiico, cc¡nsidera los espacios públicos como

elementos fundamentales para el derecho a una vida sana. Las políticas

públicas en lnateria urbana consideran este ¡rrincipio cuando en la gestión del

suelo urbano logran generar y fornentar la creación de nuevos espacios

públicos.
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lniciativa cle Decreto que reforma lasfracciones LXXX|ll, LXXXVy LXXXVI, asícomo adicionar

lasfraccionesLXXXVllyLXXXVlllalartículo5delCódigohü'#fteft
adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de areOiofi[ffißtdfudtgqo: lo^:alít'los 205

klis,205ter,2O5quater,2O5quinquies,205sexiesy205iðÖtids,-aTTiiüliW

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARíA
DEL CONGRESO

ordenamiento

. Financiamiento de obras de infraestructura y equ¡pamientos

La ciudad, como organismo vivo, está Siempre ávida de elementos que

permitan su aprovechamiento. Desplazarnos por la ciudad requiere de obras

de infraestructura como son las vialidades, o de espacios de recreación como

son los parques, así como equipamientos para la atención de la salud y la

educación. Financiar estas obras requiere una planificación urbana que va más

allá de los trazos. Una manera de dotar de dichos requerimientos a la ciuclad

es a través de instrumentos como las áreas de cesión para clestinos,

financiadas por los propios desarrolladores. Otras obras se financian

clirectamente por el Estado. Conro gestor del suelo urbano, el Estado o los

Ayuntamientos (en la toma cle decisiones sobre el suelo como es permitir

rnayores densidades, edificabilidad o cambios de uso de suelo) genera

incrementos de valor cjistintos *.y más sustanciales - a los que puede generar

en su intervenciórr los propietarios de dicho sulelo de manera aislada. l-os

aumentos del valor de la tierra resultante de intervenciones pÚrblicas '- plusvalia

- generan valor en propotciones de 4:1de acuerdo con algunos estudios.23 La

recuperación de esos incrementos de vaior generados por la acciÓn pública

son imporlantes para regresar a la ciudad en forma de elementos que permitan

su mejor aprovechamiento. Los instrumentos de gestión de suelo como el

reagrupamiento de predios permiten capturar estos incrementos para

direccionarse en acciones concretas de política pública.

¡ Vivienda social y el principio de Ðerecho a la ciudad'

Durante el análisis cje factibilidad financiera del proyecto se determina el valor

del suelo antes y rJespués <jei reagrupamiento, señalatrdo el costo de

oportunidad por no impiementar el instrumento de gestión. El it"lcremerlto del

valor del suelo que se genera por mejores aprovechamientos e incrementos en
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXXlll, LXXXV y LXXXVI, asícomo adicionar

lasfraccionesLXXXVllyLXXXVlllalartículo5delCódigob{ffieR
adìcionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de nreOio6i=6ffi69ñdgpo:lo: ttlllylos 205

bis,2O5ter,205quater,2O5quinquies,205sexiesy2O5îeîftiöiaT'ÌÌiülW

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

o rcle na m ie ntcl.

las densidades de edificación respecto clel valor inicial representa la plusvalia

del proyecto. La captura de esta plus'ralía por parte del municipio se refleja en

las dotaciones que recibe como contraprestación por las decisiones en materia

de desarrollo urbano. De la misma manera como las áreas de cesión para

destinos son una obligación para los promotores entregar a título gratuito al

lîunicipio, de la misma manera los proyectos de gestión de suelo pueden

generar reservas territoriales para implementar planes y programas de vivienda

social por parte de los municipios.

lll. Contenido Propositivo de la lniciativa de Decreto.

La presente iniciativa propone la creación de un Capítulo lV "Del

Reagrupamiento de Preclios" al Título Séptimo del Código Urbano para el

Estado cle Jalisco. Dicho título guarda similitud con el Título Noveno de la Ley

Generai de Asentamientos Humanos, Orrlenamiento Territorial !¿ Desarrollo

Urbano, por ser en este último Conde se desarrollan los instrumentos cje

gestión cie suelo. Cualquier otro instrumento <ie gestión de suelo que se regule

desde el CUEJ, encontraría en este Título el sitio idóneo para ser desarrollado

ampliamente. Para la conformación de la presente iniciativa se llevaron a c:abo

una serie de reunignes con los equipos técnicos de las siguientes

rjependencias: Ageåcia Municipal cle Vivienda del Municipio de Guadalajara,

la Dirección de Ordenamiento del Territorio del Municipio de Guadalajara, el

lnstituto Metropolitano Ce Planeación y L)esarrollo del Área Metr-opolitana de

GuaCalaja ra, la Dirección de Gestiótr Terrítorial de la Secretaría de Medio

Ambiente y Desarrollo Territcirial y asesores legislativos de la propr:nente'
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lniciativa de Decreto que reforrna lasfraccic'nes LXXX|ll, LXXXVy LXXXVI, asícomo adicioriar

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Código

adir-ionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de Predir¡

l:is, 205 ter, 205 quater, 205 quinqriies, 205 sexies y 205

ordenamiento.

ra el Estado de Jalisco; Y

b por osa CU S

se pt srâ

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
ÞEL EONGRESO

Se propone la creación de seis nuevos artículos (del 205 bis al 205 septies)

agrupados en un nuevo capítulo lV "Del Reagrupalliento de Predios", como

se muestra a continuación:

CAPITULC IV
Ðel ReagruPamiento de Predios

Artículo 205 bis. El reagrupamiento de predios es un itlstrumento de gestión de suelo

urbano que protrìLleue 
"I 

de.u,'rollo conjunto y coordinado rje un grupo de predios de

cliferentes prgpietarios con el fin de facilitar y promover la gestión asociada entre óstos y

la distribucióri equitativa de las cargas y los beneficios del desarrollo urbano. Ël

instrurnento tiene los siguientes objetivos:

L Agrupar los predios de diferentes orepietarios en una determinada área para que sean

<jesarrollados de form¡¡ conjunta y coordinada;

ll Garantizar el desarrollo de áreas de cesión para destino necesarias para ejecutar

acciones urbanísticas cle crecimiento, mejorarniento y renovación urbana,

lll. Facilitar la financiación de las obras cle in'íraestructura y equipai¡iento requet'idas cort

cargo al aumento rjel valor del suelo producto de las decisiones de ordenarniento territorial

lV. Genei-ar irna mejor distribución y a¡:rovechamiento del suelo para garantiz.at un reparto

equitativo de cargas y beneficios urbattisticos;

V. Garantizar la virrculación de los propietaiios a partir de instrumentos legales de

constitución y ccncertación ;

V!. potencializat y capturar el aumento clel valor del suelo que se deriva de usos rr"rás

rentables y mejores aprovechamientos;

Vll. Ser un instrumento que permita las gestiones de suelo para liberar derechos de ví4,

generar espacios para et desarrollo cle equipamientos y espacios públicos, fomentar el

ãprovechamiento e integ:'ación de vacíos intra':rbanos y generar áreas para el desarrollo

de vivienda social,

El apartaclo anterior revisa cle manera más detallada los objetivos clel

instrumerrto.

Artículo 205 ter. Scri promotores ile pi'oyectos de reagrupamiento de predios

l. El Gobierno [-ederal;
ll. El Gr:biernr: del Ëstado;
lll. Los Ayuniainientos;
tV. Propietarios de PreCios; Y

V. Proinotores sociales o privados de la vivienda o de desarrollo urbancr
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lniciativa de Decreto que reforma lasfracciones LXXXlll, I.XXXVy LXXXVI, asícomo adicionar

las fr"acciones LXXXVIi y LXXXVIII al artículo 5 del Código SS¡6pggqta eléstado 49 Jalisccr; y

adicionar un Capítuio tV "Del Reagrupamiento de PredigþÉ;gpþ6çg$g por los artículos 205

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205 septies, al Iítulo Séptimo dei mismo

orr:lenam iento

El ordenamiento del territorio y el desarrollo urbano son aspectos de interés

público que corresponde a los diferentes órdenes de gobierno garantizar: son

dos materias sobre las cuales concurren competencias y para las cuales se

expidió una Ley General con el propósito de coordinar, entre otras cosas, la

planeación, crecimiento, mejoram¡ento, consolidación y conservación de los

centros cle población y asentamientos humanos. F-s en este sentido qLle los

irrstrumentos de gestión de suelo urbano sirven al propósito de la

adrninistración pública y para los cuales ser promotcres resuita axiomático.

Para los propietarios y promotores sociales y privados (cuando actúan como

representantes de los primeros), el reagrupamiento de prediOs eS una

herramienta que fomenta la oportunidacl de involucrarse en proyectos de

ordenamiento territorial sostenible con la generaciÓn de suelo para vivienda

social y espacio público. Ën ios siguientes artículos se estabiece la necesiclad

de generar incentivos para la implementación de los instrunlentos de gestión

de suelo a partir de elementos como las normas y criterios de desarrollo

urbano. Para los promotores sociales y privados es importante tetrer en cuenta

el costcl-beneficio de su intervención. La convergencia de distintas

herramientas de tlesarrollo urbano (corno transferencias de desarrollo o

cctntroles <je densidacl) sorr imporlarrtes para incentivar su participación.

Artículo 205 quater. Los proyectos de reagi"upamiento de predios se desari'ollar¿in

mediante fideicomiso, asocìación o cualquier ott"o instrumento legal en cuya constitucion
podrán participar personas físicas o juridicas, públicas o orivadas, por el cual se garantice

la administración de los aportes de suelo y recursos, así cot¡o la distribución equitativa

de las cargas y breneficios urbanos.

Todo proyecto de reagruparniento de predios deberá cor¡t¿ìr con un Colnité Técnico a

través del cual se adopten las principales decisiones asociadas con la ejecución del

proyecio. Sç conformación y furrcionarnierìto se cieterminará por cada pro¡lecto.
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lniciativa de Decreto que reforma lasfracciones LXXX|ll, LXXXVy LXXXVI, asícomo adicionar

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artícuio 5 del Código ra el Estado de Jalisco; Y

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de Pred
h,

por osa cu OS

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205

clrdenamiento,

se
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En este punto seguimos lo señalado por la Ley General de Asentamientos

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que consideró al

fideicomiso como el instrumento idóneo para la administración y ejecuciÓn de

los proyectos de reagrupamiento de predios. Las características del

instrumento en cuanto a objetivos. tareas específicas de los componentes

(ficluciario, ficjeicomitente y beneficiario) hacen de la figr.rra legal el nrecanismo

idóneo para el manejo eficaz y transparente de los recltrsos aportados.

Artículo 205 quinquies. Ël reagrupamiento de preclios se nodrá implenrentar en áreas

urbanizables, de renovación urLrana y urbanización progresiva señalarias en los Planes

de Desarrollo Urk-¡ano correspondientes.

Los planes cle Desarrollo Urbano deberán incorporar instrumentos de gestión de suelo

urbano junto con los criterios, normas y condiciones urbanísticas que los favorezcan en

su implémentación. Deberán además establecer los incentivos que fomenten el desarrollo

urbano por medio de estos instrumentos,

l_os municipios que forman parte de un área metropolitana podrán desarrollar una norma

técnica común que establezaa las condiciones urbanísticas generales, requisitos y

procedirnie¡tos necesarios ¡:rara la implementacior¡ del instrumento de gestión de suelo

urkrano de reagrupamiento de predios en el área metropolitana correspondiente.

En este artículo se señalan las áreas susceptibles cle implenrentarse los

proyectos de reagrupan'ì¡ento. Queda claro que se trata de áreas consolidadas

y rìo un instrumento para áreas de reserva urbana. El propósito es como se ha

ciicho, reconfigurar el espacio intra-urbano para dotarlo de mejores

aprovechamientos e incluso generar el suelo necesario para programas de

vivienda social.

Se seirala la obligación para que los municipios en sus prograrnas de desarrollo

urbano itrcorporen itrstrumentos de gestión cle suelo, y que Se regulen por las

noriîas urbanísticas intrínsecas a dichos programas, quedando la consigna

que en la regulación cle dichas normas se busca generar condiciones que

incentiven la implementación del reagruparniento, como podrían ser los

incrementos en coeficientes de clensidad, por ejemplo. 
19
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lniciativa de Decreto que refornta lasfraccìones LXXXIll, I-XXXVy LXXXVI, asícomo adicionar

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Código ra el Estado rJe Jalisco; Y

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de Predio¿iþ por los artículos 2-05

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205 septies, a ulcr mo mp smo
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ordenamientcl

Finalmente, se señala la posibilidad para que los municipios conurbados en un

ârea metropolitana desarrollen normas técnicas para el conjunto de los

municipios que integran el área y se genere así una congruencia a nivel

territorial entre ellos.

Artículo 205 sexies. Los proyectos cje reagrttpamiento de pre<iios podrán ejecutarse a través

rie cualquier sistema de acciån urbanísticJregulada en el Capítulo Vlll del Título Noveno del

presente Código.

Para realizar cuaiquier proyecto de reagrupamiento de preclios, adernás de k: señalado en

este Código para cada aición urbanísiica, el pr"omotor deberá presentar como parte del

expediente del ProYecto:

L La superficie que se destinará para participaciótr rnunicipal según lo establecido en el

artículo 205 septies, conforme a la modalidad a implementar;

ll. Los acr¡erdos por escrito que describetr ei esquema general de reparto de <;argas y

beneficicls urbanos; Y

lll. Los demás complenientos que se especifiquen por los reglamentos y normas técnicas

municipales o metropolitanas, en materia de reagrupamiento de predios.

Las obras de urbanización y de edificación se desarrollan conforme a los planes

cle desarrollo urbano siguiendo las direcirices de cualquiera de las modalidades

de acciones urbanísticas establecidas en el ar1ículo 311 del CUEJ.

Recordemos que el instrumento de reagrupamiento de predios eS una

lrerramienta de gestión por la cual se administra la planeación del desarrollo

urbano, pero la irnplementación se ejecuta a través de las acciones

urbanísticas propiamente. Cada acción urbanística trae consigo una serie cJe

supuestos a los que este adículo sunra tres requisitos adicionales: el primero

se refiere a especificar la superficie que el promotor consicjere adecuado ceder

al municipio contorme a las opÇiones señaladas en el siguiente artículo. La

plu-svalía del proyecto generada por las decisiones de la autoridacl en materia

cJe gestión urbana (incentivos, aplicación de otros instrumentos o normas de

ctensidad) justifican ias cesiones'
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lasfraccionesLXXXVllyLXXXVlllalartículo5deICódigoHffieR
adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de eredio$þffiggroëiÀp:l i::lltittlos 205

bis,2O5ter,2O5quater,205quinquies,205sexiesy205sept-¡e;;ä]'ií"tülìW

lniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXXIll, I-XXXV y i.XXXVl, asícomo arlicionar

o rdena m iento

Ël segundo reqltisito es el documento que consigna el repado de las cargas y

beneficios urbanísticos, mismo que debería fijarse en la conformación del

fideicomiso correspondiente, tal y como se señaló en la explicación sobre el

artícullo 205 quater" Finalmente se deja abierta la posibilidad para que los

municipios, a padir de sus reglarnentos y normas técnicas, establezcan otros

supuestos de regulaciÓn conforme a sus necesidades'

Artíoulo 205 septies. Lcs promotores de proyectos de reagrupam;ento de predios tleber¿in

6p1ar por alguna cle las siguientes modalidades rje cesión, ia cual forrnará parte íntegra del

proyecto:

L Deberán cecier el 30% de la superficie total de los predios agrupados al municipio balo

la figura cle reserva territoria! parala construcción de vivienda social, o cualquier usc

o destìno c¡ue el nrunicipio determine. Las reserr¡as territoriales destinadas a vivienda

social no podrán ser permutables ni cambiar su objeto; o
ll. podrán optar por donar al municipio un mínimo del 15% de la super-ficie construida

vendible de la acción urbanísiica, que estará sujeta a los lineamientos técnicos

establecidos en la ncrrnativa municipal, adeniás de donar el 15% de superficie total

de los predios agrupados al rnunicipio ba¡o la figura de reserva territorial para la

construccìón de ciralquier destino que el munioipio determine, Ësta rnodalidad podrá

ser operante para proyectos de reagrupamiento que estén diseñados exclusivamente

para usos habitacionales o rnixtos, apegánclose a la normatirri<jacl vigente en los

Planes y Programas de Desari"ollo Urbano aplicables.

Las cesiones referi¿as serán con cargo a la plusvalía generada por el proyecto. Los planes de

desarrollo urbano o normas técnicas, en referencia al instrumento de reagrtiparniento <je

precJios, especificarán el cálculo correspondiente al incremento del valor del suelo, para cada

caso, considerando elvalor del proyecto terminacjo respecto delvalor inicialrre los predios sin

proyecio.

La superficie mínima de los predios agrupados no podrá ser menor a mil nletros cuadrados.

Las reservas territoriales que se dc+terminen para vivienda social se desarrollarán conforme a

las modaliclades cle viviencja soclal señaiaclas en los Planes y Prograrnas sectoriales de

viviencla y Planes y Programas cie Desarrollo Urbano vigentes.

Los reglamentos y planes municipales cle clesarrollo urbano deberán señalar la

manera coftìo las clistintas normas urbanísticas pueden incentivar los pro,v-ectos

de agruparniento de predios. Optar por los modelos de desarrollo r"¡rbano bajcl

este instrumento pernritirá generar suelo bajo ia modalídad de reserva territorial

y para destinos necesarios para politicas y programas de vivienda social, así
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lniciativa de Decreto que reforma lasfracciones LXXXlll, LXXXVy LXXXVI, asícomo adicionar

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículc 5 del Código Nrlm ra el Estado de Jalisco

arlicionar un Capítulo lV "DeI Reagrupramiento de Predio6'¿ipgnfggÑdg por los artículos 205

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205 septies, alTítulo Séptimo del mismo

ordenamiento

como para dosificar equipamientos o espacio público según las necesidades

del entorno urbano. Las modalidades de cesión a que se refiere este artículo

fueron analizadas por la Agencia Municipal de Vivienda del Municipio de

Guadalajara y la Dirección de Ordenamiento delTerritorio de Guaclalajara, y se

consideraron viables para atraer el interés de los promotores, siernpre y cuando

se considere un mínimo de superficie de mil metros cuadrados por proyecto El

suelo que se genera en consecuencia y queda en dación gratl¡ita al nrunicipio

para v¡vienda social no podría canrbiar su objeto y con ello atender a una de

las grandes externalidades negativas del fenómeno de expansion urbana"

lV. Repercusiones.

Conforrnc con cl artículo 142, rtumeral 1, fracción l, inciso h, cJe la Ley Orgánica

del Poder L.egislativo del Estadc de Jalisco, se expone a continuación el

análisis de las repercusiones que en distintos ámbitos tendría Ia iniciativa de

decreto si llegara a aprobarse:

lV.1 Aspecto Jurídico.

Los municipios cuentan con un fundamento en la normativa estatal

concretamente en el Código tJrbano para el Estado de Jalisco - que desarrolla

de manera más precisa lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley General de

Asentamientos Hunianos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano: por lcr

cual, comienzan a incorporar en la formulación de sus Planes de Desarrollo

tJrbano los !nstrumentos cle GestiÓn de Suelo Urbano como es el de

Reagrupamiento de Predios.
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXXlll, LXXXV y LXXXVI, asícomo adicionar

lasfraccionesLXXXVllyLXXXVlllalartículo5delCódigow{þffim
adicionar un Capítulo lV "Del Reagruparniento de PrediopjþpffiBgkdÀ por los artículos 205

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies v 205 septies, al l-ítulo Séptimo del rnisrno

ordenamiento

lV.2 Aspecto Social.

Los municipios gestionan granc,es extensiones de suelo intra-urbano que

permite la reconfiguración de los predios reagrupados para lograr mejores

aprovechamientos, tanto en equipamiento e infraestructura, como en

generación de suelo urbano para programas de generación de vivienda social'

Los municipios logran cün la implementación de los instrumentos de gestión de

suelo como el Reagrupam¡ento de Predios, combatir el problerna público de

expans¡on urbana y sus externalidades negativas.

ÍV. Aspecto Presu Puestal.

Los rnun¡cipios encuentran en el instrumento de gestión de sueio de

Reagrupamiento de Predios una herramienta de captura de plusvalía qtte

oontribuya en el financiamiento para la dotación de infraestructura y

equipamientos urbanos necesarios para el funcionamiento de las ciudades,

acJemás cje ser una herramienta que contribuya a la generación de suelo para

programas de vivienda social.

por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a ia cotrsideración de esta

Honorable Asamblea la siguiente:

INICIATIVA ÐE DECRE O

Que reforman las fracciones LXXX|ll, LXXXV y i-XXXVl, y se adicionan las

fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del CÓdigo Urbano para el Ëstado

de Jalisco; y se arliciona un Capítr-¡lo lV "Del Reagruparnient<¡ de Predios",
23
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXX|ll, LXXXV y LXXXVI, asícomo aclicionar

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Código ra el Estado de Jalisco; Y

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de Predio$þ

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205 se

por los art u os2

,a U o mo m
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ordenamiento

conformado por los artículos 205 bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205

sexies y 205 septies, al Título Séptimo del rnismo ordenamiento.

Artículo Único. Se reforman las fracciones LXXX|ll, LXXXV y LXXXVI, y se

adicionan las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Código Urbano

para el Estado de Jalisco; y se adiciona un Capítulo lV "Del Reagrupamiento

de Predios", conformaclo por los artículos 205 bis, 205 ter, 205 quater, 205

quinquies, 205 sexies y 205 septies, alTítulo Séptimo dei mismo ordenal'niento,

para quedar como sigue:

Artículo 5o. Para los efectos de este CÓdigo, se etrtiende por:

la LXXXII [. .]

L.XXXlll. Zona. Predio o conjunto de predios que se tipifica, clasifica y delimita

en función de la similitud o compatibilidad <je las actividades a desempeñar, con

una utilización del suelo predominante;

LXXXTV. [...];

LXXXV. Resiliencia: la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad

potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y

recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través de

la preservaciórr y restaur"ación de sus estructuras básicas y funcionales,

169rando una mejor protección fr,ltura y mejorando las meclidas de reducciÓn de

riesgos;

LXXXVI. Cargas u¡rbanísticas: Son las obligaciones o contraprestaciones en

especie o dinero derivadas de una acción urbanística que deben ser asumidas

por los propietarios del suelo, promotores, desarrolladores, o de manera

conjunta con el gobierno federal, estatal, o municipal;

tXXXVll. Beneficios urbanísticos. Corresponden a los derechos de uso y

aprovechamiento de suelo que Se generan por los actos de las entidades

públicas y las decisiones colectivas de un asentamiento;
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lniciativa de Deci"eto que reforrna lasfracciotres LXXXlll, LXXXVy LXXXVI, asíconìo adicionar

lasfraccicneSLXXXVllyLXXXVlllalartículo5delCódigowchfieqR
aclicionar iln capítulo lV "Del Reagrupamiento de nrediogjþpgrffgffigpor los artículos 205

bis,205ter,205 quater,2O5 quinquies,2O5 sexiesy205 septies, alTítuloSéptimo del misrno

ordenamiento

LXXXVlll. Las demás a que se refiere la Ley General de Asentamientos

l-iumanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano aplicables al presente

código y que no se encuentran contenidas en el mismo'

rírulo sÉPTlMo
DEL SUELO Y LAS RESERVAS TERRITORIALES

CAPíTULO I

Ðe las políticas y programas de suelo y reservas territoriales

ArtÍculo 187 a 195. I.'.1

CAPíT[.!LO II

Regularizaciones para el suelo proveniente del régimen agrario

Artículo 195 Bis a 195 Ter' [..']

CAPíTULO III

Del derecho de preferencia en zonas de reserva

Artícu!o 196 a 205. [...]

CAPiTU¡.O IV

Del Reagrupanriento de Predlos

Antículo 20S bis. Ëi reagrupamiento de pre<jios es un instrumento de gestiÓn de suelo

urtrano que promueve el desarrollo conjunto y coordinado de un grupo de predios <Je

diferentes propietarios con el fin de facilitar y prornover la gestión asociada etrtre éstos

y ta distribución equitativa de las cargas y los beneficios del cjesarrollo urbano' El

instrumento tiene los siguientes objetivos:

L Agrupar los predios cle diferentes propietarios en una determinada área para que

sean desarrollados ,le forma conjunta y coorclinada;

ll. Garantizar la adecuada dosificación de eqiriparnientos y áreas verdes neçesarias

para ejecutar acciones urbanísticas de mejoramiento, creci,'niento y renovaciÓrt

urbana, de acuerdo a la ncrmativa mttnicipai o sectoriai aplicable;
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lniciativa Ce Decreto que reforma lasfracciones LXXX|ll, LXXXVy LXXXVI, asícr"rmo adicionar

las fracciones LXXXVII y LXXXVIiI al artículo 5 del Código ra el Estado de Jaliscc; Y

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrr:pamiento de Predi por os art ctI OS

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205

ordenamientcl

lll. Facilitar la financiación de las obras de infraestructura y equipamiento requeridas

con cargo al aumento del valor del sueio producto de las decisiones de ordenanriento

territorial;

lV, Generar una mejor ciistribr:ción y aprovechamiento del suelo para garantiz-ar un

reperto equitativo de cargas y beneficios urbanísticos;

V. Garantizar la vinculación de los propietarios a partir de instrumentos legales de

constitucion y concertaciÓn;

Vl. potencializar y capturar el aumento del '¡alor del suelr: que se deriva de usos más

rentables y mejores aprovecl-ìamientos; y,

Vll. Ser un instrumento que permita las gestiones de suelo para liberar derechos de

vía, generar espacios para el desarrollo de equipamientos y espacios públicos,

fomentar el aprovecharniento e integración de vacíos intraurbanos y generar áreas

para el desarrollo de vivienda social.

Artículo 205 ter. Son promotores de prrcyectos de reagrupamiento de predios:

I

ll

ilt

IV

Ël Gobierno FeCeral:

Ël Gobierno del Estado;

Lc.rs Ayuntamientos;
Propietarios de predios; Y

Promotores sociaies o priva<1os de ia vivienda c cle desarrollo urbano.

)'i i , .', ,i,
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Artículo 205 quater. Lrrs proyectos rJe reagrupamiento de predios se desarroliarán

mediante fideiconliso, asociación o cualquier otro instrunrento legal erì ctlya

constitución podrán participar personas físicas o jurídicas, púbiicas o privadas, por el

cual $e garantice la administración de ios aportes de suelc y recursos, así como la

distribución equitativa de las cargas y beneficios u'rbanCIs.

Tocio proyecto de reagrupamiento de predi'¡s deberá contar con un Comité Técnicn a

través ijel cual se adopten las prilrcipales decisiones asociadas con la ejecuciÓn del

proyecto. Su confornlación y funciclnamiento se determilrará por caCa proyecto, sin

que se excluya a los cJueños cje los predios en su integración'

Artículo 205 quinquies. El reagrupamienio clcl predios se podrá implementar en

áreas urbanizables, de renovación urbana y urbanizaciirn ¡rrogresiva señalacias en los

lnstrumentos de PlaneaciÓn Urbana Municipal corresponclientes.
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lniciativa de Decreto que reforma ias fracciones LXXX|ll, LXXXV y LXXXVI' asícomo adicionar

lasfracciclnesLXXXVllyLXXXVlllalartículo5deiCódigoN&crm
adicionar un Capít

bis, 205 ter, 205 q

ordenarniento,

ulo lV "Dei Reagrupatniento de Fredio$þ or los artículos 205

uater, 205 quinquies, 205 sexies y 2-05 se Séptimo del mismo

L-os planes y Programas ,le Desarrollo Urbano deberán incorporar instrumentos de

gestión de suelo urbano jLrnto con los criterios, norrnas y condiciones urbanísticas que

los favorezcan en su implementación. Deberán además establecer los incentivos que

fomenten el desarrollo urbano por medio de estos instrumentos.

Los rnunìcipios que forman parte de un área metropolitana pocJrán desarrollar una

norma técnica comrin que establezca las condiciones urbanísticas generales,

requisitos y procedimientcls necesarios para la irnplementaciÓn Cel instrumento de

gestión de suelo urbano de reagrupamiento de predios en el área metropolitana

correspondiente.

Artículo 205 sexies. Los p¡oyectos de reagrupamiento de predios podrán ejecutarse

a través de cualquier sistema de acción urbanística regulada en el Capítulo Vlll del

Título Noveno del presente Código.

para realizar cualquier prcyecto de reagrupamiento de predios, además de io
señalado en este Código para cada acción urbanística, el protnotor cleberá presentar

como parte clel expediente del proyectc:

l. La superficie que se destinará para participaciÓn mt¡nìr;ipal según lo

establecido en el artieulo 205 septies, conforme a la modalidad a implementar;

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

il Los acuerdos pot' escrito que clescriben el esquema generai de repado de

cargas y beneficios urbanc.rs; Y

lll. Los denrás complementos que se especifiquen por los reglamentos ¡r normas

técnicas rnurricipales o metropolitanas, en materia cle reagrupamiento cie

predios.

Artículo 205 septies. Los promotoi^es de proyectos de reagrupamiento de predios

deberán optar por algltna cie las siguientes nrodalidades de ct:sión, la cual formará

parte íntegt'a del proyectti:

Deberán ceder el llO% de la superficie total de los predios agrupados al

municipio bajo la figura de reserva territorial para la construcción de vivienda

social, o cualqi-rier ttso o Cestlno que el municipio determine. Las reservas

territoriales destinaclas a viviericla social no podrán ser permutables ni cambiar

su objeto; o
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lniciativa de Llecreto que i"efornra lasfracciones LXXXlll, LXX.X\/y LXXX\11, asícomo adicionar

iasfraccionesLXXXVllyLXXXVlllalartículo5delCódigoh{ffimÊR
adicionar un Capítuio lV "Del Reagrupanriento de eredio$þpgffi6gçglgpor los artíctilos 205

bis,205ter,2O5qUater,205quinquies,205sexiesy205îeþtËö,il.îítijl.@
ordenam iento

il Podrán optar por donar al rnunicipio un mínimo del 15% rle la super'iicie

construida vendible cle la acción urbanística, que estará sujeta a los

lineamientos técnicos establecidos en la normativa municipal, además de

donar el15% de superficie total de ios predios agrupados al municipio bajo la

figura de reserva territorial para la construcción de cualquier destino que el

municipio determine. Esta modalidad podrá ser operantê para proyectos de

reagrupamiento que estén diseñados exclusivamente para usos

irabitacionales o rnixtos, apegándose e la normatividad vigente en los Planes

y Programas de Desarrollo Urbano aplicabies'
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Las cesiones referidas serán con cargo a la plusvalía generada pcr el proyecto. l-os

planes de desarrollo urbano o normas técnicas, en referencia al iristrunrento de

1-,r"grup"riento de predios, especificarán el cálculo ccrrespondiente al incremento dei

valc;r del suelo, para cada caso, ccnsiclerando el '¡alor del proyecto terrninado

respecto del valor inicial de los predios sin proyecto.

La super,ricie mínima de los predios agrupados no podrá ser mencr a mil metros

cuadrados.

Las reservas territoriales que se deternrinerì para vivierrda social se desarrollarán

conforrne a las mc¡dalidades de r¡ivienda social seäaladas en los Planes v Programas

sectoriales de vivierrda y Planes y Prr.rgramas rje Üesarrcllo Urbano vigentes.

ARTíCU LOS TRANSITORTOS

primero. El presente decreto entrará en v¡gor aldía siguiente de sul publicación

en el Perióclico Oficiat F/ Esfado de Jalisco'

Segundo. Los nlunicipios clel Ëstaclo rje Jalisco, en la fori'nulaÇión de sus

planes y Prograrnas de Desarrollo Urbano próximos innlediatos, deberán

considerar las presentes disposiciones a fin de incorporar dentro de dichos

pianes y prograffìas el instrumento de gestión de suelo urbano por

Reagrupamiento de Predios, así como la regulaciÓn correspondiente en sus

planes, reglamentos o normas técnicas'
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DËL EONGRËSO

lniciativa de Decreto que reforma iasfracciones LXXX|ll, LXXXVy LXXXVI, asícomc¡ adicionar

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del CorJigo NfrJfd ffi{æñnrâ r"l Ëqtacio l¡licro v

adicionar un Capítulo iV "Del Reagrupamiento de Predio$'gpEnfggrodg por los artículos 205

Lris, 205 ter, 205 quater; 205 quinquies, 205 sexies \, 2.05 septies, al Título Séptimo del mis¡'no

ordena miento

ATENTAMENTE

Guadalajara Jalisco, a'l1de septiembre de 2025

*ZOZS, Año de la eliminación de !a transmisión materno infantil del VlFl y

la Sífilis en -ialisco"

Diputada Ana ernand Hernández Sanmiguel
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